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Ya puedes hacer tu aportación
solidaria a través del móvil

Selecciona la opción de hacer donativo para poder
enviar dinero, escoge nuestra ONG con el código 01680

e introduce el importe que quieras donar.

Codigo: 01680

¡GRACIAS por tu ayuda!



PERSONAS FÍSICAS (IRPF)

PERSONAS JURÍDICAS (IS)

Hasta 250€ donados

deducción

80%
Si donas 250€

te devuelven 200€

deducción

40%

deducción

40%
Del importe a

partir de 250€

deducción

50%

+5%
Si en los 2 años anteriores
donaste a Down Tenerife

un importe igual o
superior

Si en los 2 años anteriores
donaste a Down Tenerife

un importe igual o
superior

Resto de donación a partir de 250€

Deducción en cuota íntegra. Límite del 10% de la base liquidable

Deducción en cuota íntegra. Límite del 15% de la base imponible
Excedido el límite, se puede aplicar en los siguientes 10 ejercicios

DEDUCCIONES FISCALES
SI DONAS A DOWN TENERIFE
RD Ley 6/2023 en vigor desde el 1/1/2024


